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PRIMERA  PUBLICACIÓN

ASAMBLEAS
COOPERATIVA DE PROVISION DE

ELECTRICIDAD, OTROS SERVICIOS
PUBLICOS Y VIVIENDA LIMITADA

DE CAMILO ALDAO

Convoca a Asamblea General Ordinaria para
el 12 de Enero de 2011 a las 21,00 horas en la
sede administrativa de la Cooperativa sito en
Bv. José M. Aldao N° 1404 de Camilo Aldao.
Orden del Día: 1) Designación de dos (2)
asambleístas para firmar el acta de la asamblea
conjuntamente con el presidente y secretario.
2) Motivo por el cual se convocó a asamblea
general ordinaria, fuera de término. 3) Lectura
y consideración sobre la memoria, balance gen-
eral, cuadro demostrativo de pérdidas y
excedentes, cuadros anexos y proyecto de
distribución de excedentes, correspondiente al
ejercicio económico N° 53, iniciado el 1° de
Julio de 2009 y finalizado el 30 de Junio de
2010; Informe del síndico e informe del auditor.
4) Designación de una mesa escrutadora de
votos, de seis (6)  miembros presentes. 5)
Renovación parcial del consejo de
administración, a saber: a) Elección de tres (3)
miembros titulares por dos años, por
finalización de sus mandatos, en reemplazo de:
Bacelli Carlos Alberto, Dezotti Andrés Oscar y
Durilen Hugo Juan Antonio; b) Elección de
cuatro (4) miembros suplentes por un (1) año;
c) Elección de un (1) síndico titular y un (1)
síndico suplente, por un (1) año, en reemplazo
y por finalización de sus mandatos: Zoccola
Nelso Juan y  Cena José Alberto. 5)
Proclamación de los electos. De los estatutos
sociales: Art. 32 y 34 de los estatutos. El
Secretario.

3 días – 34351 – 22/12/2010 - $ 264.-

ASOCIACION DE AMIGOS MUSEO DE
LA ESTANCIA JESUITICA

DE ALTA GRACIA y
CASA DEL VIRREY LINIERS

Convocase a Asamblea General Ordinaria, que
tendrá lugar en la sede de esta Asociación –
Museo Nacional Estancia Jesuítica de Alta
Gracia y Casa del Virrey Liniers – Avda. Padre
Viera 41, Alta Gracia, el día 03 de Febrero de
2011 a las 18 horas. Orden del Día: 1) Lectura
del acta de la asamblea anterior. 2) Designación
de dos socios para firmar el acta de asamblea.
3) Consideración y aprobación de la memoria.
4) Aprobación del balance general, inventario y
cuenta de gastos y recursos. 5) Informe de la

comisión revisora de cuentas. Nota: en el caso
de que para la hora fijada en la convocatoria no
se encuentren presentes el número de socios
establecidos en el estatuto, la asamblea sesionará
media hora más tarde, cualquier sea el número
de los socios presentes (Art. 29° del estatuto).
La presidente.

N° 34353 - $ 76.-

NUEVA CANDELARIA S.A.

Convocase a los señores accionistas de Nueva
Candelaria S.A. a la Asamblea General Ordi-
naria, a celebrarse el día 11 de Enero de 2011 a
las 12,00 horas, en Villa Candelaria Norte, calle
Pública sin número, Pedanía Candelaria Norte,
Departamento Río Seco, de la Provincia de
Córdoba, a efectos de considerar los siguientes
puntos del Orden del Día: 1) Designación de
dos accionistas para firmar el acta, 2) Lectura,
consideración y aprobación de la memoria,
inventario, balance general, cuenta resultado del
ejercicio anexos y documentos prescriptos por
el Artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550
correspondiente al ejercicio Nro. 10 cerrado el
30/6/2010. 3) Consideración y tratamiento de
la gestión del directorio; 4) Honorarios del
directorio; 5) Tratamiento de la autorización
del Art. 273 de la Ley 19.550. Nota: Conforme
lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 19.550  se
hace saber a los señores accionistas deberán
cursar comunicación con tres días de
anticipación para que se los inscriba en el libro
de asistencia a Asambleas en el domicilio de la
sede social en el horario de 08,00 a 20,00 hs y
que quince (15) días antes de la asamblea
tendrán a su disposición en la sede los estados
contables.

5 días – 34358 – 27/12/2010 - $ 440.-

SOCIEDAD DE ARQUITECTOS
DE CORDOBA

La comisión directiva de la Sociedad de
Arquitectos de Córdoba, en cumplimiento de
lo establecido en el Estatuto Social (Art. 22 inc.
b y Art. 37), convoca a elección de autoridades
y asamblea ordinaria anual para el día 28 de
Diciembre de 2010, a las 14 hs., en la sede so-
cial de calle Caseros 344, Plata Baja Of. 3, siendo
de aplicación todo lo normado en Capítulo XII,
de las asambleas y Capítulo XIII, elección de
las autoridades y jurados, con el siguiente. Orden
del Día: 1) Designación de dos socios para que
conjuntamente con el presidente y la secretaria
firmen el acta respectiva. 2) Consideración de
memoria, balance e inventario correspondiente

al ejercicio 2009-2010 e informe de la comisión
revisora de cuentas. 3) Fijación de las cuotas
sociales para el próximo ejercicio. 4) Elección y
proclamación de la comisión directiva y
comisión revisora de cuentas para el período
2010-2012. Cba., 25 de Noviembre de 2010.

N° 34371 - $ 64.-

UNION CORDOBESA DE RUGBY

Convoca a Asamblea Ordinaria el 28/12/2010
a las 19,00 hs. en su sede. Orden del Día: 1)
Consideración de la memoria, cuenta de gastos,
presupuestos, balance del ejercicio e informe
de la comisión fiscalizadora. 2) Tratamiento de
los recursos de apelación que hubieran sido
concedidos por el CD. 3) Designación de 2
asambleístas para rubricar el acta. El secretario.

3 días – 34411 – 22/12/2010 - s/c.

LU 7 HRS
RADIO CLUB “XANAES”

RIO SEGUNDO

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 14/
01/2011 a las 20,00 hs. en el local Marconi
1439. Orden del Día: 1) Lectura y consideración
del acta anterior. 2) Designación de 2 socios
para refrendar el acta, junto con el presidente y
secretario. 3) Motivos de la convocatoria
extemporánea. 4) Lectura y consideración de
los estados contables, e informe de la comisión
revisora de cuentas, correspondientes al ejercicio
finalizado el 1/7/2010. 5) Acto eleccionario para
la renovación de los cargos de comisión directiva.
6) Acto eleccionario para la renovación de los
cargos de comisión revisora de cuentas. 7)
Temas varios. El Secretario.

3 días – 34377 – 22/12/2010 - s/c.

FOOT BALL LEANDRO N. ALEM

VILLA NUEVA

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 12/
1/2011 a las 21 hs. en la sede social. Orden del
Día: 1) Lectura del acta anterior. 2) Designación
de 2 asambleístas para suscribir el acta junto al
presidente y secretario. 3) Consideración del
balance anexos y cuadros del ejercicio cerrado
el 31/12/2009. 4) Elección de nueva comisión
directiva. 5) Elección de nueva comisión
revisadora de cuentas. El Secretario.

3 días – 34365 – 22/12/2010 - s/c.

ASOCIACION CIVIL FUERZA
SOLIDARIA FUSOL

Convocamos a Asamblea General Ordinaria
para el día 30 de Diciembre de 2010 a las 19 hs.
a realizarse en la sede de la Asociación Civil
Fuerza Solidaria “Fusol” sito en av. Storni esq.
Ricardo Guiraldes N° 4691 de Barrio Parque
Liceo 2° Sección de esta ciudad de Córdoba.
Orden del Día: 1) Designación de dos
asambleístas para suscribir el acta. 2)
Consideración de la memoria, balances e informe
presentado por el Órgano Revisor de Cuentas
en base a los elementos por la comisión directiva
y rendiciones efectuadas. 3) Renovación parcial
de la comisión directiva. 4) Resolver la admisión
de nuevos miembros propuestos para los
siguientes cargos: 2 (dos) vocales titulares; 2
(dos) vocales suplentes, 2 miembros de la junta
electoral y el segundo miembro suplente del
órgano de fiscalización. El Secretario.

N° 34429 - $ 56.-

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
 SOCORROS MUTUOS

MARCOS JUAREZ

Convoca a Asambleas General Ordinaria el 02
de Enero de 2011 a las 10,30 hs. en la sede
social, España N° 105 de esta ciudad. Orden
del Día: 1) Designación de dos socios, que junto
al presidente y secretario suscriba el acta de
asamblea. 2) Causas que dieron motivo a la
convocatoria de la asamblea fuera de término.
3) Someter a consideración memoria y balance
general de resultados del ejercicio del 1° de Junio
de 2009, al 31 de Mayo de 2010 e informe de la
Junta fiscalizadora. 4) Se hace saber que caso
de no lograr quórum necesario a la hora fijada,
dicha asamblea se realizará treinta minutos
después, según lo dispuesto en el Art. 35 del
estatuto social.

N° 34359 - $ 44.-

RUBOL S.A.I.C.F.

Convocase a los accionistas de Rubol
S.A.I.C.F., a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el 13 de Enero de 2011 a las 16,30
horas en la sede de calle Pública s/n (altura Ruta
9 KM 695) Ferreyra, de esta ciudad de Córdoba,
a fin de tratar el siguiente. Orden del Día: 1)
Designación de dos accionistas para firmar el
acta. 2) Consideración de los documentos
mencionados en el ARt. 234° inc. 1 de la Ley
N° 19.550 por el ejercicio finalizado el 31 de
Agosto de 2010. 3) Consideración de los
resultados no asignados al 31/8/2010. 4)
Renovación del directorio por el plazo
estatutario de tres ejercicios – remuneración al
directorio con la consideración del límite del
Art. 261° de la Ley N° 19.550. Pasada una hora
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de la fijada para la constitución de la asamblea,
sin segunda convocatoria, cualquiera sea el
número de accionistas con derecho a voto
presentes. Al ser las acciones “Nominativas no
Endosables” para que los accionistas sean
admitidos en la asamblea, deberán cursar
comunicación de voluntad de asistir a la misma,
con tres días hábiles de anticipación. El
Directorio.

5 días – 34447 - 27/12/2010 - $ 360.-

CLUB DE PESCA CARLOS PAZ

VILLA CARLOS PAZ

Convocase a los señores socios a la Asamblea
General Ordinaria Anual, para el día 30 de
Diciembre de 2010 a las 20,00 horas a realizarse
en la sede social del Club de Pesca Carlos Paz,
ubicada en Av. San Martín 280, a los fines de
tratar el siguiente. Orden del Día: Lectura y
consideración del acta anterior. Lectura y
consideración de la memoria anual, balance gen-
eral, cuenta de gastos y recursos e informe de la
comisión revisora de cuentas correspondiente
al ejercicio N° 58 comprendido entre el 1 de
Julio de 2008 y el 30 de Junio de 2009.
Designación de dos (2) socios para conformar
la junta escrutadora. Renovación total de los
órganos de autoridades de la Institución.
Designación de dos (2) socios para firmar el
acta de asamblea conjuntamente con el
presidente y secretario. El presidente.

3 días – 34488 – 22/12/2010 - $ 252.-

ASOCIACION DE CLINICAS Y
SANATORIOS DEL SUR DE CORDOBA

RIO CUARTO

Se convoca a los asociados de la Asociación
de Clínicas y Sanatorios del Sur de Córdoba, a
la Asamblea Extraordinaria a celebrarse el día
30 de Diciembre de dos mil diez, a las 21 horas,
en la sede de calle Alvear 1355 de Río Cuarto,
para considerar el siguiente. Orden del Día: 1)
Elección de dos socios para firmar el acta de la
asamblea conjuntamente con el presidente. 2)
Conside ración de las razones de la demora en
la celebración de la asamblea. 3) Memorias del
Honorable Consejo Directivo, estado contable
e informe de comisión revisora de cuentas
correspondiente al ejercicio cerrado al 31/05/
2010. 4) Causas por la cual se decide disolver y
liquidar la asociación. 5) Análisis y evaluación
del estado de situación patrimonial al cierre del
mes anterior a la asamblea. 6) Tratamiento de
despidos del personal. 7) Nombramiento de un
liquidador. El Consejo Directivo.

3 días – 34457 - 22/12/2010 - 216.-

CLUB ATLETICO Y BIBLIOTECA
PASCANAS

PASCANAS

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 12
de Enero de 2011, a las 21,30 horas en sede
social. Orden del Día: 1) Designación de dos
asociados para firmar el acta. 2) Consideración
de memoria, balance general e informe de la
comisión revisora de cuentas ejercicio cerrado
el 30/9/2010. 3) Elección comisión escrutadora.
4) Elección comisión directiva y revisadora de
cuentas por nuevo período. El Secretario.

3 días – 34477 - 22/12/2010 - s/c.

SOCIEDADES
COMERCIALES

AGROMAQUINAS SINSACATE  S.A.

Constitución de Sociedad

Los Accionistas Sres. MIGUEL ANGEL
MIZZAU, D.N.I. N° 12.844.258, de 53 años
de edad; nacido el 28 de Julio de 1.957; casado
con Cristina del Valle Di Filippo; nacionalidad
argentino; profesión Médico Veterinario; con
domicilio en calle Córdoba Nº 888; de la ciudad
de Jesús María, Provincia de Córdoba,
República Argentina y WALTER EDGARDO
ORODA, D.N.I. N° 12.915.879, de 53 años de
edad; nacido el 21 de Febrero de 1.957, casado
con Miryam Silvina Camaño; nacionalidad
argentina; profesión Ingeniero Agrónomo; con
domicilio en calle Avda. San Martín Nº 349, de
la ciudad de San José de la Dormida, Provincia
de Córdoba, República Argentina, por acta de
constitución de fecha 19 de Octubre de 2.010,
constituyen una Sociedad Anónima, denominada
“AGROMAQUINAS SINSACATE S.A.” con
domicilio legal en calle Ing. Olmos N° 270, de la
ciudad de Jesús María, Provincia de Córdoba.
Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse,
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada
a terceros con las limitaciones de la Ley, a las
siguientes actividades: a) La compra, venta,
permuta, comisión, consignación, repre
sentación y distribución de maquinarias,
equipos, motores, sus repuestos y accesorios,
herramientas, aparatos, materiales, insumos,
artículos, productos, equipos de riego,
implementos, combustibles, lubricantes y
demás implementos relacionados  y mercaderías
en general relacionadas con la explotación
agrícola ganadera, pudiendo importar y exportar
para sí o para terceros o asociados a terceros
cualquier bien que tenga relación con el objeto.;
b) Producción, Comercialización, Distribución,
Acopio, Industrialización, Administración y
Explotación Agropecuaria en todas sus formas,
incluidas las semillas, cereales, granos,
productos veterinarios y agroquímicos, abonos
fertilizantes; c) Inmobiliaria: la compra, venta,
permuta, fraccionamiento, la intermediación de
todo tipo, locación, arrendamiento, hotelería,
leasing, loteo, urbanización, construcción,
administración y explotación de toda clase de
inmuebles urbanos y rurales, incluso realizará
las operaciones comprendidas en las leyes y
reglamentos de propiedad horizontal; d)
Financiera: mediante préstamos con o sin
garantía real a corto o largo plazo, aportes de
capital a personas o sociedades existentes o a
crearse para la concertación de operaciones
realizadas o a realizarse, compra venta y
negociación de valores mobiliarios y papeles de
crédito de cualquiera de los sistemas o
modalidades creados o a crearse, podrá realizar
toda clase de operaciones financieras permitidas
por las leyes con exclusión de las comprendidas
en la ley de entidades financieras y toda otra
que requiera el concurso público. A tales fines,
la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
los actos que no sean prohibidos por las leyes
o por este Estatuto. Plazo de duración: 99 años,
a contar desde su inscripción en el Registro
Público de Comercio. Capital Social: Pesos
CINCUENTA MIL ($ 50.000), representado
por Un mil (1.000) acciones de Pesos
CINCUENTA ($50,00), valor nominal cada
una, ordinarias, nominativas, no endosables, con
derecho a cinco (5) votos por acción suscripta,
excepto para los casos contemplados en los arts.
244 y 284 de la Ley N° 19.550, que se suscriben
de acuerdo al siguiente detalle: el señor
MIGUEL ANGEL MIZZAU suscribe
QUINIENTAS ( 650 ) acciones que representan
Pesos TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS
($32.500) y el señor WALTER EDGARDO

ORODA suscribe TRESCIENTOS
CINCUENTA ( 350 ) acciones que representan
Pesos DIECISIETE MIL QUINIENTOS
($17.500). Administración: la dirección y
administración de la Sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto del número de
miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre
un mínimo de uno y un máximo de cinco, con
mandato por tres ejercicios, pudiendo ser
reelegibles indefinidamente. La Asamblea Ordi-
naria podrá designar Directores Suplentes en
igual o menor número que los titulares y por el
mismo plazo, a fin de llenar las vacantes que se
pudieren producir, en el orden de su elección.
Si la Sociedad prescindiera de su Sindicatura, la
elección de Directores Suplentes es obligatoria.
En el acto constitutivo se designó para integrar
el Directorio como PRESIDENTE al señor
WALTER EDGARDO ORODA y a MIGUEL
ANGEL MIZZAU como DIRECTOR
SUPLENTE. La representación legal de la
Sociedad y el uso de la firma social estará a
cargo del Presidente o del Vicepresidente en
forma indistinta, sin perjuicio de los poderes
generales o especiales que el Directorio resuelva
otorgar. Fiscalización: la fiscalización de la
Sociedad estará a cargo de un Síndico Titular
designado por la Asamblea Ordinaria por el
término de tres ejercicios. La Asamblea también
debe designar un Síndico Suplente por igual
término que reemplazará al Síndico Titular en
caso de ausencia o impedimento. Ambos pueden
ser reelegibles indefinidamente. El asamblea
Ordinaria podrá, de acuerdo a lo establecido en
el art. 284 de la Ley 19.550, prescindir de la
Sindicatura mientras no esté comprendida en
ninguno de los supuestos a que hace referencia
el art. 299 de la Ley 19.550, debiendo constar
expresamente tal consideración en el Orden del
Día de la Asamblea. En este caso, y de
conformidad con el art. 284 de la Ley 19.550,
los accionistas tienen el derecho de contralor
que les confiere el art. 55 de la misma. Se
resuelve prescindir de la Sindicatura. Cierre de
ejercicio 31 de Diciembre de cada año.

N° 32595 - $ 280.-

METALURGICA ROMA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA-
ACTA NÚMERO VEINTICUATRO (24): En
la ciudad de  Córdoba, Departamento Capital,
de esta Provincia de Córdoba, República Ar-
gentina, a los  veinte días del mes de agosto del
año dos mil diez (20/08/2010), en su sede so-
cial de calle Simbolar N°2254, B° Empalme, de
ésta ciudad, se reúnen los señores Accionistas
de “METALURGICA ROMA S.A..”  cuyos
nombres y derechos a votar constan en el
respectivo Registro de Asistencia  - Verificado
el quórum resulta que se encuentran presentes
la totalidad de los accionistas, todos por derecho
propio.- Las acciones presentes en este acto
representan  , o sea el 100% del Capital Social
y de votos; por lo tanto y atento   el compromiso
de los Accionistas de adoptar las decisiones por
unanimidad, ésta Asamblea reviste el carácter
de unánime. Se pone a consideración de los
señores Accionistas “… Seguidamente el Sr.
Presidente expone la conveniencia de una
elección de autoridades, de tal manera que el
elenco de directores subsista hasta la asamblea
que trate el ejercicio cerrado al 31/12/2012.-
Seguidamente y conforme lo establece el
estatuto social la asamblea en conjunto dispone
por unanimidad la elección de 3 directores
titulares y 3 directores suplentes.- Y se procede
sobre esa cantidad de directores,  cada tipo de
acciones reunidos en asambleas especiales proceden
a la elección de los directores que las representan,
de resultas que el nuevo directorio y su

correspondiente distribución de cargos, en forma
unánime, queda establecida de la siguiente manera:
Presidente,  Arnoldo Victor Mazzuferi,  Argentino,
casado , D.N.I. N° , 6.507.210, por la clase “A”;
Vicepresidente Primero, Victor Gabriel Mazzuferi,
argentino, casado, D.N.I. N° 20.621.063, por la
clase “B”; Vice-Presidente  Segundo, Pablo Cesar
Mazzuferi, argentino, casado, D.N.I. N°
23.736.226, por la clase “A”; todos domiciliados
en calle Simbolar  N° 2254, Barrio Empalme, de
esta ciudad de Córdoba.-  Y con relación a los
directores suplentes, quedan designados en
forma unánime de la siguiente manera: Dardo
Andrés Mazzuferi, argentino, casado D.N.I.
20.870.934, por la Clase “A”; Dardo Primo
Mazzuferi, argentino, casado D.N.I. 6.489.485,
por la Clase “B”; y Inés Francisca Burdino,
argentina, casada, D.N.I. 4.108.462  por la Clase
“A”.- Presentes en este acto todos los directores
referidos suscriben al pie en señal de formal
aceptación de los cargos enunciados,
notificándose de la duración de sus mandatos,
manifestando  que no se encuentran
comprendidos en ninguna de las incom
patibilidades establecidas por el Art. 264 de la
Ley de Sociedades y en cumplimiento del Art.
256 del mismo cuerpo, todos constituyen
domicilio especial en la sede social”… … “
RATIFICACIÓN DE LAS ASAMBLEAS
GENERALES ORDINARIAS N°6 DEL 08/
05/2003; ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA N° 7 DEL 28/05/2004; ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA N°8 DEL 20/05/
2005; ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
N°09 DEL 24/05/2006; ASAMBLEA GEN-
ERAL ORDINARIA N°13 DEL 12/12/2006,
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA N°15
DEL 24/05/2007; ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA N°16 DEL 14/09/2007;
ASAMBLEA GENERAL GENERAL ORDI-
NARIA N°18 DEL 24/06/2008; ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA N°21 DEL 24/06/
2009 Puesta a consideración y luego de un
intercambio de opiniones se aprueba el punto
por unanimidad de votos.-

N° 33476 - $ 192.-

BERCOR  S.A.

Designación de Autoridades

Por acta de Asamblea General Ordinaria de
Accionistas Nro. 4, del 15/08/2006, y  Acta de
Directorio Nro 08 de fecha 02/09/2006, se fijó
en uno el número de directores titulares y en
uno el número de directores suplentes,
designándose Presidente: Marcelo Oscar
Berardi, DNI 20.532.719, y Director Suplente:
Fabio Carlo Bertinetti, D.N.I. Nro. 21.966.853.

N° 33523 - $ 40.-

CUASSOLO E IGLESIAS S.C

Transformación

Por actas de fecha 25/07/2008; 17/02/2010 y
22/10/2010 se ha resuelto transformar la
Sociedad Cuassolo e Iglesias S.C. Artículo
Duodécimo: La Fiscalización de la sociedad
estará a cargo de un Síndico Titular elegido por
la Asamblea Ordinaria, por el término de un
ejercicio. La asamblea deberá elegir igual número
de suplentes por el mismo término. Los Síndicos
deberán reunir las condiciones y tendrán las
funciones, derechos y obligaciones establecidas
por la Ley 19.550. Si la Sociedad no estuviera
comprendida en las disposiciones del art. 299
de la L.S., podrá prescindirse de la Sindicatura,
adquiriendo los accionistas las facultades de
contralor del art. 55 de la Ley 19.550.-

N° 33583 -$ 40.-
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BERCOR  S.A.

Designación de Autoridades

Por acta de Asamblea General Ordinaria de
Accionistas Nro 8, del 27/08/2010, y  Acta de
Directorio Nro. 18 de fecha 27/08/2010,  se fijó
en dos el número de directores titulares y en
uno el número de directores suplentes,
designándose Presidente: Bertinetti Hugo Juan,
DNI. Nro. 6.512.359, vice-presidente: Fabio
Carlo Bertinetti, D.N.I. Nro. 21.966.853 y Di-
rector Suplente: Alejandro Hugo Bertinetti,
D.N.I. Nro. 23.684.904. Todos con mandatos
por tres ejercicios económicos.

N° 33521 - $ 40.-

BERCOR  S.A.

Designación de Autoridades

Por acta de Asamblea General Ordinaria de
Accionistas Nro. 5, del 02/09/2007, y  Acta de
Directorio Nro. 10 de fecha 13/08/2007,  se fijó
en uno el número de directores titulares y en
uno el número de directores suplentes,
designándose Presidente: Fabio Carlo Bertinetti,
D.N.I. Nro. 21.966.853, y Director Suplente:
Alejandro Hugo Bertinetti,  D.N.I. Nro.
23.684.904.-

N° 33522 - $ 40.-

TURISMO LOS AMIGOS S.R.L

Constitución de Sociedad

Lugar y fecha: Arroyito, Departamento San
Justo, Pcia de Córdoba, 3 de noviembre de dos
mil nueve. Socios: OSCAR HUGO MAGI,
D.N.I. Nº 6.515.663, argentino, nacido el 18 de
septiembre de 1940, casado en primeras nupcias
con Nelly Catalina Del Carmen Strumia,
jubilado, con domicilio en la calle Bv. D. Murra
Nº 1144 de Arroyito,  VIRGILIO GABINO
ORELLANO, D.N.I. Nº 16.855.411, argentino,
nacido el 15 de marzo de 1964, divorciado,
comerciante, con domicilio en la calle J. J. de
Urquiza Nº 850, de Arroyito , LAZARO
GABRIEL GHIONE D.N.I. Nº 24.049.050,
argentino, nacido el 27 de febrero de 1975,
casado en primeras nupcias con Carina Mariel
Picchiottino, comerciante, con domicilio en la
calle Pje José Carabajal Nº 1216 de Arroyito, y
la señorita MARIA JOSEFINA SOMBRA,
D.N.I. Nº 35.915.540, argentina, nacida el 18
de abril de 1971, soltera, ama de casa, con
domicilio en la calle J. J. de Urquiza Nº 967 de
Arroyito. Denominación: Turismo Los Amigos
S.R.L. Domicilio: Belgrano Nº 1200 esquina
Bartolomé Mitre. Objeto social: realizar por sí,
por terceros o asociada a terceros la prestación
de todo tipo de servicios de transporte, tales
como transporte de pasajeros, de cosas, de
objetos, de cargas; toda forma de
comercialización del servicio de transporte,
pudiendo ser éste de corta, media o larga
distancia, dentro del territorio nacional o en el
exterior.- Entre otras podrá realizar las siguientes
operaciones: a) Comprar y vender por cuenta
propia o ajena, toda clase de mercaderías y/o
insumos relativos al rubro que es objeto de la
misma, como asimismo bienes en general,
muebles, útiles, enseres, acciones y derechos
reales; títulos y créditos de toda naturaleza
dando o aceptando en pago de los valores que
representen el precio pactado, al contado o a
plazo, con o sin garantías reales de uso o goce;
aceptar y dar prendas, civiles o comerciales o
de otra naturaleza; b) comprar, vender, dividir,
permutar y explotar inmuebles en general, tanto

urbanos como rurales o de utilidad pública,
pagando o cobrando los precios en dinero en
efectivo o valores que representen aquel; c)
dar o tomar dinero en préstamos, con o sin
garantías reales o personales; d) aceptar
comisiones y representaciones de sociedades
comerciales o civiles ya sea de empresas
nacionales o internacionales y de toda clase
de servicios relacionados con su objeto prin-
cipal; e) tomar participación permanente o
accidental en empresas o negocios comerciales,
relacionados con su objeto,  con las
limitaciones del artículo 31 de la Ley de
Sociedades Comerciales  Nº 19550; f)
contratar la exclusividad de compras o ventas
de productos y bienes, hacer registrar y
adquirir en propiedad marcas de fábricas,
comercio o industria, patentes de invención
y otros; g) comprar y vender en público
remate toda clase de mercadería, muebles,
útiles, bienes raíces y en general toda clase de
valores; h) concurrir a licitaciones públicas o
privadas aceptando o rechazando cláusulas y
condiciones de las mismas; i) efectuar toda
clase de operaciones financieras que sean
necesarias o convenientes para la realización
de su objeto, ya se trate de operaciones con
particulares, sociedades civiles o comerciales
o estableci mientos bancarios y entidades
públicas o mixtas; j) invertir fondos en títulos
de rentas nacionales,  provinciales o
municipales y en acciones de sociedades
anónimas o de otra clase que por su tipo lo
permita, incluso en fondos comunes de
inversión, con las limitaciones establecidas
en el artículo 31 de la Ley de Sociedades
Comerciales Nº 19550; k) contratar locaciones
en general sobre inmuebles, muebles, servicios
y otros; l) realizar y participar por sí o por
apoderado en trámites administrativos y/o
judiciales que las circunstancias lo exijan; ll)
importar y exportar equipos, insumos, y
materiales relacionados a la actividad de la
sociedad; y  m) en general explotar y
emprender cualquier clase de comercio, in-
dustria, o explotación autorizada por ley.
Capital social: pesos CIENTO CINCUENTA
Y CUATRO MIL ($ 154.000.-) divididos en
cuotas sociales de pesos diez ($ 10.-) cada
una, corres pondiendo seis mil novecientos
treinta  (6.930) cuotas sociales para el señor
Hugo Oscar Magi, un mil quinientos cuarenta
(1.540) para el señor Lázaro Gabriel Ghione,
tres mil cuatrocientos sesenta y cinco (3.465)
para el señor Virgilio Gabino Orellano y tres
mil cuatrocientos sesenta y cinco (3.465)  para
la señorita María Josefina Sombra, las que
son suscriptas en su totalidad e integradas
con un automotor  marca Scania  Modelo
K124 IB dominio DQM921,  Motor Marca
Scania No.3140800 Chasis Marca Scania No.
9BSK6X2BFY3519781 Año 2001  valuado
en la suma de pesos trescientos cincuenta mil
($ 350.000.).Que dicho bien se encuentra
gravado con prenda en primer grado a favor
de El Práctico S.A por la suma de dólares
estadounidenses cincuenta y nueve mil
novecientos cincuenta (u$s 59.950.-), suma
que se deduce del valor del bien , el que ha
sido estimado conforme valores de mercado
en la suma de pesos trescientos ochenta y
cinco mil ($ 385.000.-). Duración: cinco años
La administración y representación de los
negocios y bienes sociales y el uso de la firma
social será ejercida conjuntamente por los
socios gerentes Oscar Hugo Magi y Virgilio
Gabino Orellano. Fecha de vencimiento de
los ejercicios: 31 de diciembre de cada año.
Dra. María Cristina P. de Giampieri, Secretaria
Nº 4  Juzg. C. y C. de 1º Nom. .San Fco.

N° 33479 - $ 292.-

GRUPO INMOBILIARIO  S.A.

RENOVACION DE AUTORIDADES

Por acta de Asamblea General Ordinaria
celebrada el 05 de Abril del 2010, por haberse
producido el   vencimiento de mandato  de los
miembros del Directorio, en forma unánime se
resolvió la elección de nuevas autoridades. El
nuevo mandato tendrá vigencia durante los
ejercicios 2010, 2011 y 2012. El Directorio
queda conformado de la siguiente manera:
PRESIDENTE: el Sr. Raúl Eduardo Castellano,
Documento Nacional de Identidad N°
20.406.900, con domicilio en calle Arturo M.
Bas N° 486 Planta Baja, de la Ciudad de
Córdoba, Provincia de Córdoba,  DIRECTOR
SUPLENTE: la  Sra. Ema Ester Muñoz,
Documento Nacional de Identidad N°
17.533.531, con domicilio en calle Arturo M.
Bas  N° 486 Planta Baja, de la Ciudad de
Córdoba, Provincia de Córdoba. Presentes todos
en este acto, los designados miembros del
Directorio aceptan los cargos para los que
fueron elegidos, manifestando asimismo que
firman la presente acta dando con ello su plena
conformidad a todo lo expuesto, se notifican
del tiempo de duración de sus mandatos, y
constituyen domicilio especial a los efectos del
Art. 256 de la Ley de Sociedades Comerciales
en la Sede Social de calle Arturo M. Bas Nº 486,
Planta Alta, Of. 1 de la  Ciudad de Córdoba,
Provincia de Córdoba, y  en carácter de
declaración jurada manifiestan que no se
encuentran inmersos en ninguna de las
incompatibilidades del Art. 264 de la Ley de
Sociedades Comerciales.

N° 33688 - $ 80.-

DRELOS  S.A.

Aumento de capital

Por Asamblea General Extraordinaria de
DRELOS S.A. del 19/11/10 se resolvió por
unanimidad aumentar el capital de la sociedad
en la suma de Pesos cinco millones quinientos
cuarenta y cinco mil ($ 5.545.000) y modificar
el artículo Cuarto de los Estatutos en los
siguientes términos: “ARTICULO CUARTO.
El capital social es de PESOS  CINCO
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL  ($ 5.595.000)  representado por
cinco millones quinientas noventa y  cinco mil
acciones de valor nominal Pesos Uno ($ 1) cada
una, ordinarias, escriturales, de  clase "A", con
derecho a un (1) voto por acción. En
oportunidad de cada aumento se fijarán las
características de las acciones a emitirse en razón
del mismo, pudiéndose delegar en el Directorio
la facultad de realizar las emisiones en la
oportunidad que estime conveniente, como
asimismo la determinación de la forma y
condiciones de pago de las acciones.” Córdoba,
13 de diciembre de 2010.

N° 33923 - $ 65.-


